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Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se adjudica el contrato 
suministros titulado ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÓVIL GNSS (Global Navigation Satellite System) 
PARA EL CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA.  
 

     
 
 Mediante Orden del órgano de contratación de 15 de junio de 2022, se inició el expediente de 
contratación del Suministros titulado ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÓVIL GNSS (Global Navigation 
Satellite System) PARA EL CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA.. Con fecha 29 
de julio de 2022, se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto simplificado, 
con la tramitación prevista en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), para su adjudicación.  
 
       Realizada la apertura en fecha 19 de agosto de 2022, y comprobado que la empresa propuesta 
adjudicataria ha presentado correctamente la documentación, conforme al artículo 159.4 LCSP, en relación 
con el artículo 140 LCSP y en atención a las especialidades previstas en el artículo 159.6 LCSP, la Mesa 
de Contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 

En virtud de lo que establece el artículo 150 de la LCSP, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Adjudicar el contrato de suministros titulado ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÓVIL GNSS (Global 
Navigation Satellite System) PARA EL CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA., 
de acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación, a: 
 

LEICA GEOSYSTEMS, S.L.    CIF B61395497 
 
Base imponible    I V A   Importe total  
23.855,61 euros   5.009,68 euros  28.865,29 euros 

 
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

 
Anualidad              Cuantía 

        Año 2022              28.865,29 euros                                 
 

Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes 
de la adjudicación a su favor: Por ser la oferta económicamente más ventajosa siendo el precio el único 
criterio de adjudicación. 
 
 Plazo de ejecución: Desde el día siguiente de la firma por parte del contratista de esta orden, 
debiendo ser entregado como última fecha el 25 de noviembre de 2022, sin que proceda reajuste del precio 
del contrato ni de la garantía definitiva. 
 

Número de ofertas presentadas: 1 

Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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Nº PLICA 

 

 
LICITADOR 

 
CIF 

1 LEICA GEOSYSTEMS S.L. B61395497 
 

        
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6 g) de la LCSP, el contrato se considera formalizado 

mediante la firma de la aceptación por el contratista de esta orden de adjudicación. 
 
          Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme 
a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
ACEPTACIÓN POR EL CONTRATISTA 

LEICA GEOSYSTEMS, S.L. CIF B61394597 
 
 
 
 
 
 
 

LA CONSEJERA 
(P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM nº 

5, de 3 de marzo de 2022) 
EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO 







 
 
DESTINATARIO/S 

- DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO 
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS TERRITORIALES Y CARTOGRAFÍA 
- ÁREA DE CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN CARTOGRAFICA 

 

Firmado digitalmente por: HERRAIZ ROMERO RAIMUNDO
Fecha: 2022.09.09 09:39














		2022-09-13T16:15:28+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




